
DIVORCIO MUTUO ACUERDO No.1100131100201999-0054100  

DTE: YUDY SLEY HERNANDEZ PACHECO y  

JAIRO DANIEL FONSECA VERGARA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, por secretaría repítanse y 

actualícense en los mismos términos los oficios solicitados, dirigidos a las 

Notarías respectivas, y entréguensele a la parte interesada, para que 

proceda a su retiro y diligenciamiento.  

 

 En los oficios que se elaboren y que se están ordenando actualizar, 

infórmese que los mismos fueron elaborados desde el día primero (1º) de 

julio de mil novecientos noventa y nueve (1999), pero al parecer no fueron 

diligenciados por la parte interesada.   

 

Frente a la solicitud de copias, por secretaría, expídanse las copias del 

expediente que se requieren.  

 

Para mayor información frente al pago de las copias y su entrega, así como de 

los oficios, la parte interesada, puede comunicarse al abonado telefónico 

2430771 o al correo electrónico flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  a través 

del cual deberá concertar una cita en las instalaciones del juzgado, donde le 

explicaran los temas relativos al pago de las copias y entrega de las mismas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

Firmado Por:

mailto:flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INVESTIGACION DE PATERNIDAD No.1100131100202015-0124500  
DTE: LUZ HERMINDA CASTRO PARDO 
DDO: ROBERT ALEXANDER OLIVEROS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Previo a disponer lo pertinente frente a la notificación que realizó la parte 

demandante al demandado señor ROBERT ALEXANDER OLIVEROS, se le 

requiere para que allegue certificación de la empresa de correo Interrapidísimo, 

donde informen que el aviso de que trata el artículo 292 del Código General del 

Proceso (C.G.P.) se entregó de forma positiva al demandado, como quiera que 

a folio 115 del expediente digital, aparece tal certificación pero de la entrega 

del citatorio (artículo 291 del C.G.P.) mas no de la entrega del aviso. En 

consecuencia, allegue la parte demandante la certificación respectiva de la 

entrega del aviso.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PRIVACION PATRIA POTESTAD No.1100131100202020-0047400  
DTE: ANGELA KARIME BETANCOURT 
DDO: WILLIAN FERNANDO MENDEZ CHAVEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

La entrevista practicada al menor de edad NNA F.H.S.M.B. agréguese al 

expediente para que obre de conformidad y póngase en conocimiento de las 

partes del proceso y sus apoderados judiciales, remitiéndoles copia de la misma 

a los correos electrónicos por estos suministrados, para los fines legales 

pertinentes.  

 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso final de la 

providencia de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

requiriendo a la demandante para que suministre la información allí solicitada.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202020-0048900  
DTE: WILSON PEREZ ESCOBAR 
DDO: ANGIE STEPHANE MONROY CASAS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir las exigencias formales de ley, la solicitud de liquidación 

de la sociedad patrimonial que a través de apoderado judicial presenta el señor 

WILSON PEREZ ESCOBAR en contra de la señora ANGIE STEPHANE 

MONROY CASAS.  

 

En consecuencia, tramítese por el procedimiento establecido en el artículo 523 

del Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

Notifíquese la iniciación de este trámite a la ex compañera permanente señora 

ANGIE STEPHANE MONORY CASAS, en los términos establecidos en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por secretaría y una vez vinculada la demandada señora ANGIE STEPHANE 

MONORY CASAS proceda a incluir a los acreedores de la sociedad 

patrimonial PEREZ-MONROY en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10º del Decreto 806 del 2020.  

 

Se reconoce a la abogada GILBERTO URIZA SANCHEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante, en la forma, término y para los fines del 

memorial poder a él otorgado.   

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0017200  
DTE: LUZ MARIELA CONTRERAS GOMEZ 
DDO: CARLOS JULIO MUETE RUEDA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el asunto de la referencia, se evidencia que tanto demandante como 

demandado residen en la misma casa, el juzgado advierte que el citatorio del 

artículo 291 del Código General del Proceso (C.G.P.) lo recibió la misma 

demandante y el aviso del artículo 292 ibidem lo recibió otra persona diferente. 

Si bien, la parte demandante manifiesta bajo la gravedad de juramento haber 

entregado las notificaciones al demandado, el despacho con la finalidad de 

evitar futuras nulidades dispone: 

 

Requerir a la señora LUZ MARIELA CONTRERAS GOMEZ al correo 

electrónico por esta suministrado, para que informe al juzgado otros datos de 

contacto y notificación del señor CARLOS JULIO MUETE RUEDA, como 

correo electrónico o dirección de trabajo, e intentar vincular al mismo en debida 

forma en las direcciones que informe.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Juez

Juzgado De Circuito
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LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202021-0025300  
DTE: BRIANA BERENICE MURTE RUBIANO 
DDO: DAVID ANDRES SOSA PARRA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que se cumplió con el emplazamiento ordenado de los 

acreedores de la sociedad conyugal de los señores BRIANA BERENICE 

MURTE RUBIANO y DAVID ANDRES SOSA PARRA en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 501 del Código 

General del Proceso (C.G.P.), se señala la hora de las __2:30__ del 

día __05_ del mes de __ABRIL__ del año dos mil veintidós (2022) con la 

finalidad de que se haga la presentación del ACTA DE INVENTARIOS y 

AVALÚOS.  

 

Se advierte a los interesados que en la diligencia deberán adjuntar con el acta 

en comento los documentos que acrediten la comprobación de la propiedad del 

activo, so pena de que eventualmente puedan ser excluidos por el Despacho. 

Igualmente, y en caso de que se pretendan implicar dineros, se tendrá que 

señalar en donde se encuentran capitalizados o depositados los mismos.  

 

En tratándose de bienes inmuebles, los interesados deben aportar copia de la 

referida escritura pública con constancia de su registro y del folio de matrícula 

inmobiliaria (ley 1579 de 2012) y el avalúo catastral de dichos bienes.    

 

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 

respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, para que dos días antes de la 

fecha aquí señalada, envíen el acta de inventarios y avalúos a los siguientes 

correos electrónicos flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

asanchep@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

mailto:flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asanchep@cendoj.ramajudicial.gov.co


(Firmado con firma electrónica) 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0025600  
DTE: ANA ORFELINA SIERRA VERANO 
DDO: HEREDEROS DE DANIEL OCTAVIO CARO FORERO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la demandada heredera determinada, señora 

NORMA CONSTANZA CARO RICO, fue notificada del asunto de la 

referencia por correo electrónico conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020 quien no contestó la demanda de la referencia.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que proceda a vincular al 

presente trámite, a los demandados MICHAEL ANDRES CARO SIERRA, 

ANA CAROLINA CARO SIERRA y ADRIANA LUCIA CARO 

MARTINEZ en la forma indicada en el auto admisorio de la demandade fecha 

veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0042400  
DTE: YAMILE BERRIO LOPEZ 
DDO: HEREDEROS DE NELSON ALFREDO MORENO RAMIREZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la curadora ad litem de los herederos indeterminados 

del fallecido NELSON ALFREDO MORENO RAMIREZ contestó la demanda 

de la referencia dentro del término legal, sin proponer excepción de mérito 

alguna.  

 

Previo a disponer lo que corresponde sobre el trámite del proceso, requiérase a 

la parte demandante y su apoderado judicial a los correos electrónicos por estos 

suministrados, para que informen al juzgado si el señor NELSON ALFREDO 

MORENO RAMIREZ tenía afiliada a la señora YAMILE BERRIO LOPEZ a 

los servicios de salud respectivos o viceversa, en caso afirmativo alleguen la 

documental pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0044100  
DTE: SANDRA VIBIANA SIERRA COPETE 
DDO: HEREDEROS DE JOSE GUILLERMO FERRO SIERRA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la curadora ad litem designada a los herederos 

indeterminados del fallecido JOSE GUILLERMO FERRO SIERRA contestó la 

demanda dentro del término legal sin proponer excepciones de mérito. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en providencia de fecha cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) procediendo a notificar a los demandados en el asunto de la referencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0045000  
DTE: MARIA DEL PILAR LONDOÑO CASTRO 
DDO: HEREDEROS DE GILBERTO RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la curadora ad litem designada a los herederos 

indeterminados del fallecido GILBERTO RODRIGUEZ contestó la demanda 

dentro del término legal sin proponer excepciones de mérito. 

 

Por otro lado, el despacho le informa a la parte demandante, que frente a las 

notificaciones que informa realizó por correo electrónico a los demandados, 

debe estarse a lo dispuesto en auto de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021) y dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, esto es, debe informar al despacho que el correo 

electrónico al que envió las notificaciones a los señores GILBERTO 

RODRÍGUEZ ARIAS, JOSÉ RODRÍGUEZ ARIAS y LUCY 

RODRÍGUEZ ARIAS (gansas456@hotmail.com) es el que todos usan y a 

través del cual todos reciben notificaciones, no basta con informar que dicho 

correo electrónico se lo informó su poderdante, debe acreditar con las 

documentales que estén en poder de esta, como obtuvo dichos correos y si la 

misma a intercambiado mensajes por dicho medio con los demandados, aportar 

pantallazo de los mismos, en su defecto informar las direcciones electrónicas 

de cada uno de los demandados.  

 

Frente al envío de la notificación a los demandados a la dirección física 

informada en la demanda, se advierte a folio 46 del expediente digital, que la 

empresa de correo POSTA COL indica que: “LAS PERSONAS A NOTIFICAR 

NO RESIDEN O LABORAN EN ESTA DIRECCIÓN”, en consecuencia, no 

puede tenerse dicho citatorio del artículo 291 del Código General del Proceso 

(C.G.P.) como entregado de forma positiva. Motivo por el cual, se requiere a la 

demandante para que informe al despacho, dirección física (de residencia o 

lugar de trabajo de los demandados) para notificarlos en debida forma del 

asunto de la referencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

mailto:gansas456@hotmail.com


La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202021-0046700  
CAUSANTE: JORGE GOMEZ BLANCO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede, proveniente de la Secretaría Distrital de 

Hacienda, agréguese al expediente para que obre de conformidad y póngase en 

conocimiento de las partes del proceso y sus apoderados judiciales para los fines 

legales pertinentes.  

 

 

Así mismo, se requiere a la parte interesada en el presente trámite, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral QUINTO del auto admisorio de la 

demanda de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0052400  
DTE: BLANCA CECILIA MOYA TORRES 
DDO: GUSTAVO CASTAÑEDA ROMERO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, agréguese al expediente para que obre de 

conformidad, la misma, póngase en conocimiento de las partes del proceso para 

los fines legales pertinentes.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que proceda a notificar al 

demandado GUSTAVO CASTAÑEDA ROMERO del asunto de la referencia 

como se le indicó en el auto admisorio de la demanda, de fecha veinticuatro 

(24) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL No.1100131100202021-0052700  
DTE: JOSEFINA AGUDELO ECHAVARRIA  
DDO: ANDERSON ESAUD MESA LOMBANA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se reconoce al abogado VICTOR MANUEL RIVERA JIMENEZ como 

apoderado judicial del demandado señor ANDERSON ESAUD MESA 

LOMBANA, en la forma, término y para los fines del memorial poder a él 

otorgado. Se toma nota que el demandado luego de ser notificado por correo 

electrónico, contestó la presente demanda en tiempo. 

 

En consecuencia, de la contestación de la demanda, se corre traslado a la parte 

demandante por el término legal de cinco (5) días, en la forma dispuesta por el 

artículo 370 en concordancia con el 110 del Código General del Proceso 

(C.G.P.). Por parte de la secretaría del juzgado, remítase a la parte demandante 

y su apoderada judicial copia en PDF de la contestación de la demanda, a los 

correos electrónicos por estos suministrados y cumplido lo anterior contrólese 

el termino antes indicado.   

 

Se requiere a la parte demandada y su apoderado judicial a los correos 

electrónicos por estos suministrados, para que acredite al despacho la labor 

a la cual se dedica el señor ANDERSON ESAUD MESA LOMBANA, de 

donde deriva sus ingresos para la presente anualidad y a cuanto ascienden 

los mismos, con las documentales que se encuentren en su poder.  

 

De igual forma, se requiere a la demandante, para que allegue al despacho, una 

relación detallada de los gastos de la menor de edad NNA D.A.M.A. 

(alimentación, colegio, ruta, salud, gastos escolares etc.) con los respectivos 

soportes que se encuentren en su poder.  

 

Por secretaría, elabórense los oficios solicitados por la parte demandante con su 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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OFRECIMENTO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0063200  
DTE: WILMER DAVID VANEGAS GIL 
DDO: LAURA ANDREA SOLORZANO VILLALOBOS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con su anexo (envío citatorio de que trata el 

artículo 291 del C.G.P. a la parte demandada señora LAURA ANDREA 

SOLORZANO VILLALOBOS) agréguese al expediente para que obre de 

conformidad. En consecuencia, se autoriza a la parte interesada para que 

proceda a remitir el aviso del articulo 292 del Código General del Proceso 

(C.G.P) a la demandada.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0069100  
DTE: LUZ MERY PIÑEROS QUINTERO 
DDO: HEREDEROS DE HECTOR TORRES RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por reunir los requisitos legales, admítase la anterior demanda de 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO, que a través de apoderado judicial presenta la señora LUZ MERY 

PIÑEROS QUINTERO en contra de los herederos determinados JOHANN 

SNEIDER TORRES PIÑEROS, NICOL DAYANNA TORRES PIÑEROS 

y la menor de edad LAURA MILENA TORRES PIÑEROS (hija de la aquí 

demandante) y demás herederos indeterminados del fallecido HECTOR 

TORRES RODRIGUEZ.  

 

Tramítese la demanda por el proceso VERBAL, en consecuencia, de la 

demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días, para que la contesten y soliciten las pruebas que pretendan 

hacer valer.  

 

Notifíquese a la parte demandada la presente providencia en los términos 

establecidos en los artículos 291 a 292 del C.G. del P., o artículo 8º del Decreto 

806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-2020.  

 

Teniendo en cuenta que la demandada heredera determinada hija de la aquí 

demandante LAURA MILENA TORRES PIÑEROS es menor de edad, de 

conformidad con el artículo 55 del Código General del Proceso (C.G.P.) se les 

designa como curador ad litem a un abogado de la lista dispuesta por parte de 

la Rama Judicial, lo anterior, en atención a la circular proveniente del Consejo 

Superior de la Judicatura (URNAO19-195) Unidad de Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia, donde manifiestan que la designación del 

curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $300.000.  

 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto 

806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-2020, efectuando el 



emplazamiento de los herederos indeterminados de quien en vida respondió al 

nombre de HECTOR TORRES RODRIGUEZ en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. Efectuado el mismo controle el término 

correspondiente. Las personas que concurran directamente y contesten la 

demanda deberán acreditar la prueba de su calidad.  

 

Se reconoce al abogado OSCAR LEANDRO TAMAYO REY, como 

apoderado de la parte actora en la forma, términos y para los fines del memorial 

poder a él otorgado.   

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CUSTODIA No.1100131100202021-0073200  
DTE: MARCO JULIAN VEGA DIAZ 
DDO: MONICA AGUDELO OLAYA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por reunir los requisitos formales de ley, ADMÍTASE la demanda de 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL que en su condición de abogado 

promueve el señor MARCO JULIAN VEGA DIAZ a favor de los intereses 

de la menor de edad NNA P.L.V.A. en contra de la señora MONICA 

AGUDELO OLAYA.   

 

Tramítese la presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO, en 

consecuencia, de ella y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días, para que la conteste y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese a la parte demandada esta providencia en los términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) y/o 

conforme lo establece el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese igualmente a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio 

Público adscritos a este despacho judicial a través del correo electrónico 

respectivo.   

 

Previo a disponer lo pertinente sobre la medida provisional solicitada, se 

ordena que por parte de la Trabajadora Social adscrita a este despacho se 

realice visita social al lugar donde reside el demandante, así como al lugar 

de residencia de la demandada y la menor de edad NNA P.L.V.A., para 

determinar las condiciones en las que actualmente se encuentran, quien 

deberá rendir informe al despacho.  

 

Se toma nota que el demandante señor MARCO JULIAN VEGA DIAZ, 

actúa en nombre propio, en su calidad de abogado.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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SUCESION No.1100131100201990-0013800  
CAUSANTE: LUIS ENRIQUE MARTINEZ GARCIA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la comunicación que antecede proveniente del IDU, por secretaría, 

remítaseles al correo electrónico por este suministrado las copias del expediente 

solicitadas.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100201996-0639900  
DTE: ORLANDO TRIANA CHAPARRO 
DDO: LILIANA MARQUEZ BUCHELI  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede allegado por el 

demandante, por secretaría remítasele al correo electrónico por este 

suministrado, copias de la sentencia de cesación de efectos civiles de 

matrimonio dictada en el presente trámite, así mismo infórmesele que no obra 

cuaderno de liquidación de la sociedad conyugal.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100201999-0063500  
DTE: MARCO EDUARDO ALVAREZ BERMEO 
DDO: ALICIA LOPEZ GIRALDO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, por secretaría elabórense los 

oficios ordenados en la sentencia de fecha seis (6) de julio de mil novecientos 

noventa y nueve (1999), dirigidos a las notarías respectivas.   

 

Para mayor información frente a la entrega de los oficios, la parte interesada, 

puede comunicarse al abonado telefónico 2430771 o al correo electrónico 

flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a través del cual deberá concertar una cita 

en las instalaciones del juzgado, para reclamar los mismos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202002-0117400  
DTE: LEDA BEATRIZ FERNANDEZ SOTO 
DDO: LUIS ALFREDO TOLOSA CASTILLO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la respuesta otorgada por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 

y el memorial allegado por la señora LEDA BEATRIZ FERNANDEZ SOTO, 

por secretaría infórmese al correo de la demandante, que esta puede acudir a las 

herramientas legales que considere pertinentes ante dicha entidad (CREMIL), 

en caso de encontrarse inconforme frente a la resolución No.95054 por ellos 

proferida, de fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil catorce (2014). 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202012-0034900  
DTE: DIDIER ROBAYO DIAZ 
DDO: JOHANNA MILENA VARGAS VARGAS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir las exigencias formales de ley, la solicitud de liquidación 

de la sociedad conyugal que a través de apoderada judicial presenta el señor 

DIDIER ROBAYO DIAZ en contra de la señora JOHANNA MILENA 

VARGAS.   

 

En consecuencia, tramítese por el procedimiento establecido en el artículo 523 

del Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

Notifíquese la iniciación de este trámite a la ex cónyuge, señora JOHANNA 

MILENA VARGAS, en los términos establecidos en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso (C.G.P.) o artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

Por secretaría y una vez vinculada la demandada señora JOHANNA MILENA 

VARGAS, proceda a incluir a los acreedores de la sociedad conyugal 

ROBAYO-VARGAS, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

conforme lo dispone el artículo 10º del Decreto 806 del 2020.  

 

Se reconoce a la abogada LUZ ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en la forma, término y para los fines 

del memorial poder a ella otorgado.   

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SUCESION No.1100131100202012-0045700  
CAUSANTE: JOSE DEL CARMEN TIRANO ZAMBRANO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, por secretaría repítase y 

actualícese en los mismos términos el oficio No.2968 de fecha diecinueve (19) 

de diciembre de dos mil dieciséis (2016), dirigidos a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, y entréguesele a la parte interesada, para 

que proceda a su diligenciamiento.  

 

En el oficio que se elabore y que se está ordenando actualizar, 

infórmese que el mismo fue elaborado desde el día diecinueve (19) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019), pero al parecer, no fue 

diligenciado por la parte interesada.   

 

Para mayor información frente a la entrega de los oficios, la parte interesada, 

puede comunicarse al abonado telefónico 2430771 o el correo electrónico 

flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  a través del cual deberá concertar una 

cita en las instalaciones del juzgado, para reclamar los mismos. 

 

 

NOTIFÍQUESE.   

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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SUCESION No.1100131100202015-0120600  
CAUSANTE: RODOLFO RUBIO ALBARRACIN  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede allegada por parte del Banco Agrario de esta 

ciudad agréguese al expediente para que obre de conformidad y póngase en 

conocimiento de las partes del proceso y sus apoderados judiciales a los correos 

electrónicos por estos suministrados para los fines legales pertinentes.  

Por secretaría ofíciese a Bancolombia remitiendo el informe de títulos del banco 

Agrario, y requiéraseles para que indiquen al despacho por qué concepto 

consignaron los títulos judiciales que reportan a órdenes del despacho y para el 

proceso de la referencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE.   

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202016-0049300  
DTE: JUAN RAUL BARRERA MORENO 
DDO: LUZ MYRIAM ROMERO TORRES 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede, proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá agréguese al expediente para que obre de 

conformidad y póngase en conocimiento de las partes del proceso para los fines 

legales pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE.   

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202016-0052700  
DTE: OMAR MAURICIO CORTES MANCERA 
DDO: ANDREA JOHANNA JIMENEZ CORTES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, por secretaría repítase y 

actualícese en los mismos términos el oficio solicitado por el memorialista, 

dirigido a la Secretaría de Movilidad No.1227 y 1228 de fecha veintisiete (27) 

de abril de dos mil diecisiete (2017) y entréguesele a la parte interesada, para 

que proceda a su diligenciamiento.  

 

En el oficio que se elabore y que se está ordenando actualizar, 

infórmese que el mismo fue elaborado desde el día veintisiete (27) de abril 

de dos mil diecisiete (2017), pero al parecer, no fue diligenciado por la parte 

interesada.   

 

Para mayor información frente a la entrega de los oficios, la parte interesada, 

puede comunicarse al abonado telefónico 2430771 o a través del correo 

electrónico flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a través del cual deberá 

concertar una cita en las instalaciones del juzgado, para reclamar los mismos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.   

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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SUCESION No.1100131100202016-0062200  

CAUSANTE: GLORIA ESPERANZA TORRES NOVA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ateniendo el contenido del memorial allegado por la apoderada de los herederos 

reconocidos en el asunto de la referencia, se le informa que, si pretende la 

corrección del trabajo de partición, como quiera que la apoderada de los 
herederos reconocidos fue designada en tal cargo, se le requiere para que 

allegue integrado en un solo escrito el trabajo de partición con las 

correcciones respectivas para disponer lo pertinente sobre su aprobación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Juez
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República de Colombia 

  

Rama Judicial  
Juzgado Veinte (20) de Familia   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

REF.: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

No.1100131100202016-0063200 
 

De: JUAN CARLOS FACUNDO LOPEZ y ANDRY GISSETH JIMENEZ 

VALENCIANO. 

 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponde, en relación con la 

corrección al trabajo de partición y adjudicación allegado por el auxiliar de la 

justicia designado en el cargo de partidor, en los siguientes términos: 

 

1. El artículo 286 del Código General establece: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCION DE 

ERRORESARITMETICOS Y OTROS. Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético, 

puede ser corregida por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la 

corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 

se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

(Subraya fuera de texto)” 

 

2. En el caso concreto, es claro que el error que el apoderado del ex cónyuge 

advirtió en el trabajo de partición y adjudicación aprobado por este despacho 

mediante sentencia del ocho (8) de agosto de dos mil dieciocho (2018) es una 

situación que impide que se lleve a cabo la inscripción de tal acto, conforme a 

lo ordenado en el fallo; situación ésta que, de contera, afecta el derecho de 

dominio de las partes y debe ser por tanto corregida con fundamento no solo en 

los supuestos fácticos de la norma transcrita, sino también apelando al principio 

de congruencia, como en efecto se hará a través de la presente providencia, 

máxime si se tiene en cuenta que al ser trabajo de partición y adjudicación la 

razón misma de la sentencia, incide directamente en ella. 

 

3. Consecuente con lo anterior, este Juzgador observa que el trabajo de partición 

y adjudicación corregido, allegado por el auxiliar de justicia designado como 

partidor, enmienda los defectos advertidos en el que fuera inicialmente 

aprobado, por lo que la mencionada corrección se tendrá como parte integral 

tanto del trabajo de partición como de la sentencia de fecha ocho (8) de agosto 

de dos mil dieciocho (2018) con que el mismo se aprobó. 

 



En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por rectificados los errores advertidos en el trabajo de 

partición que fuera aprobado mediante sentencia de fecha ocho (8) de agosto de 

dos mil dieciocho (2018). 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se dispone que tanto la 

corrección al trabajo de partición y adjudicación, así como la presente 

providencia, se inscriban en el folio de matrícula inmobiliaria que para el efecto 

tenga asignado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente el inmueble adjudicado. 

 

TERCERO: Expedir a costa de los interesados copias auténticas de la 

corrección al trabajo de partición y de esta providencia, para los fines que 

estimen pertinentes. 

 

CUARTO: Protocolizar, a costa de los interesados, la corrección al trabajo de 

partición y adjudicación, así como la presente providencia, en la misma Notaría 

donde se protocolice el trabajo de partición y adjudicación que fue inicialmente 

aprobado y la sentencia con la cual se le impartió aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Juez
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INVESTIGACION DE PATERNIDAD No.1100131100202017-0098400  

DTE: VICTORIA FERNANDA SUAREZ PAVA 

DDO: JAIDY JANEY LINARES RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por secretaría, requiérase mediante correo electrónico a la parte demandante, 

para que aclare su petición, e indique si pretende desistir del proceso o retirar la 

demanda de la referencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202017-0101200  
DTE: ANA BEATRIZ ROJAS MUÑOZ 
DDO: OLIVERIO NAVARRO DOMINGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

De las anteriores objeciones que al trabajo de partición se interponen en escrito 

que antecede, por parte de la apoderada de la señora ANA BEATRIZ ROJAS 

MUÑOZ, córrase traslado por el término de tres (3) días, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso (C.G.P.) en 

concordancia con el artículo 509 ibidem, para lo anterior remítase a los demás 

interesados en el proceso y sus apoderados judiciales mediante los correos 

electrónicos suministrados copia en PDF de dichas objeciones para su 

conocimiento y pronunciamiento, una vez cumplido lo anterior, contrólese el 

término antes indicado.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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APOYO JUDICIAL No.1100131100202018-0073200  
DE: PEDRO MARTINEZ LOZADA   

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho requiere a la parte demandante, para que dé estricto cumplimiento 

a lo ordenado en providencia de fecha cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), adecuando la demanda al trámite de ADJUDICACIÓN DE APOYO 

DEFINITIVO. Sin embargo, su memorial, remítase al correo electrónico del 

Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho judicial, para que le 

preste la colaboración necesaria a la parte demandante y le informe el trámite a 

seguir en el asunto de la referencia.  

 

Sin embargo, se le informa a la demandante, que puede contratar los servicios 

de un abogado que la represente en el presente trámite.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Juez
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PRIVACION PATRIA POTESTAD No.1100131100202019-0081400  
DTE: VIVIANA CONSUELO PEREZ MARTINEZ 
DDO: JOSE MARIO ROJAS CORTES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante, por secretaría ofíciese al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (Bulevar Niza) para que informen al despacho, y para el proceso de la 

referencia, los datos de contacto que suministró el señor JOSE MARIO ROJAS 

CORTES en las diligencias adelantadas en su entidad.  

 

Sin embargo, por secretaría inténtese la comunicación con el señor JOSE 

MARIO ROJAS CORTES al abonado telefónico informado por la empresa 

COMFENALCO VALLE, esto es al número 3142990412, requiriéndolo para 

que informe al despacho su dirección física y electrónica.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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OCULTAMIENTO DE BIENES No.1100131100202020-0017100  
DTE: MARTHA LUISA FIERRO AVILA 
DDO: JORGE MAURICIO VASQUEZ URIBE  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, agréguese al expediente para que obre de conformidad y póngase 

en conocimiento de las partes del proceso y sus apoderados judiciales a los 

correos electrónicos por estos suministrados para los fines legales pertinentes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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APOYO No.1100131100202020-0030700  
DE: LIBARDO SUESCUN 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El informe de Valoración de Apoyo junto con sus anexos, allegado por la 

Secretaría de Integración Social de Bogotá agréguese al expediente para que 

obre de conformidad y póngase en conocimiento de las partes del proceso y sus 

apoderados judiciales para los fines legales pertinentes, así como de la curadora 

ad litem designada al señor LIBARDO SUESCUN.  

 

Una vez se lleve a cabo la visita social ordenada en el asunto de la referencia se 

dispondrá lo pertinente sobre el trámite del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202020-0031800  
DTE: MILTON JAVIER NENGUA MUÑOZ 
DDO: TIRMARY JOSEFINA URBAEZ ESCALONA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que se cumplió con el emplazamiento ordenado de los 

acreedores de la sociedad conyugal de los señores MILTON JAVIER 

NENGUA MUÑOZ y TIRMARY JOSEFINA URBAEZ ESCALONA en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 501 del Código 

General del Proceso (C.G.P.), se señala la hora de las __2:30_ del 

día __01__ del mes de __ABRIL__ del año dos mil veintidós (2022) con la 

finalidad de que se haga la presentación del ACTA DE INVENTARIOS y 

AVALÚOS.  

 

Se advierte a los interesados que en la diligencia deberán adjuntar con el acta 

en comento los documentos que acrediten la comprobación de la propiedad del 

activo, so pena de que eventualmente puedan ser excluidos por el Despacho. 

Igualmente, y en caso de que se pretendan implicar dineros, se tendrá que 

señalar en donde se encuentran capitalizados o depositados los mismos.  

 

En tratándose de bienes inmuebles, los interesados deben aportar copia de la 

referida escritura pública con constancia de su registro y del folio de matrícula 

inmobiliaria (ley 1579 de 2012) y el avalúo catastral de dichos bienes.    

 

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 

respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, para que dos días antes de la 

fecha aquí señalada, envíen el acta de inventarios y avalúos a los siguientes 

correos electrónicos flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

asanchep@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

mailto:flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asanchep@cendoj.ramajudicial.gov.co


(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL No.1100131100202020-0034200  
DTE: SANDRA EDITH CLAVIJO LOMBANA 
DDO: GABRIEL EDUARDO RODRIGUEZ GARCIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la curadora ad litem designada al demandado señor 

GABRIEL EDUARDO RODRIGUEZ GARCIA, contestó la demanda de la 

referencia dentro del término legal, en consecuencia, con la finalidad de seguir 

adelante con el trámite del proceso, de la contestación de la demanda allegada 

por la curadora ad litem se corre traslado a la parte demandante por el término 

legal de cinco (5) días, en la forma dispuesta por el artículo 370 en concordancia 

con el 110 del Código General del Proceso (C.G.P.). Por parte de la secretaría 

del juzgado, remítase a la parte demandante y su apoderado judicial copia en 

PDF de la contestación de la demanda, a los correos electrónicos por estos 

suministrados y cumplido lo anterior contrólese el termino antes indicado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez



Juez

Juzgado De Circuito
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SUCESION No.1100131100202021-0008800  
CAUSANTE: TITO JULIO SILVA SANCHEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que el titular del despacho no puede realizar la diligencia 

programada para el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

ordenada en auto del veintiuno (21) de septiembre de la presente anualidad, 

resulta necesario reprogramar la diligencia de que trata el artículo 501 del 

Código General del Proceso (C.G.P.) que allí fue señalada, en consecuencia, se 

dispone:  

Fijar la hora de las  9:00   , del día    07    del mes   DICIEMBRE    de                                           

del año dos mil veintiuno (2021) para llevar a cabo la audiencia de Inventarios 

y Avalúos de que trata el artículo 501 del Código General del Proceso (C.G.P.), 

con las mismas prevenciones indicadas en providencia de fecha veintiuno (21) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Por secretaría por el medio más 

expedito comuníquese la anterior decisión a las partes y sus apoderados 

judiciales.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por:
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PRIVACION PATIA POTESTAD No.1100131100202021-0038100  
DTE: MARIA LEIDER ROJAS ANGARITA 
DDO: ESTIK ALEJANDRO SANCHEZ LOPEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el curador ad litem designado al demandado ESTIK 

ALEJANDRO SANCHEZ LOPEZ dentro del término legal procedió a 

contestar la presente demanda.  

Por otro lado, previo a continuar con el trámite del proceso y señalar audiencia 

de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso (C.G.P.) con la 

finalidad de adelantarlo de manera concentrada, se Dispone:  

Decretar la entrevista de la menor de edad NNA M.A.S.R. la cual se realizará 

con la Trabajadora Social del Juzgado y la Defensora de Familia adscrita al 

despacho.   
  

La entrevista anteriormente ordenada, se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad la fecha 

programada, así como el enlace respectivo a los correos electrónicos 

suministrados por la demandante y su apoderado judicial, 

excepcionalmente en caso de no contar con los correos electrónicos, se les 

enviará el enlace de la audiencia al contacto de WhatsApp suministrado 

previamente en el proceso. 

Para la realización de la Entrevista Virtual, se solicita a la parte 

demandante que previamente tengan descargados en sus equipos 

(computador, Tablet o teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Por otro lado, por secretaría ofíciese al Colegio ENTRE NUBES SUR 

ORIENTAL, para que informen al juzgado y para el proceso de la referencia, la 

persona que figura como acudiente de la menor de edad NNA M.A.S.R. ante el 

colegio, quien ha suscrito los documentos respectivos a la matrícula de la niña, 

la persona que cancela los gastos educativos y quien recibe las notas en las 

entregas de boletines y demás de la menor de edad. Elaborado el oficio, el 

mismo remítase a la demandante a su correo electrónico, para que esta, proceda 

a su diligenciamiento en el colegio donde estudia la niña.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 



De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0040400  

DTE: MARIO ENRIQUE RODRIGUEZ 

DDO: HEREDEROS DE OLGA LUCIA CASTELLANOS MOLINA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el demandado heredero determinado señor JULIO 

ALFONSO CASTELLANOS no contestó la demanda de la referencia.  

 

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 372 y 373 del Código 

General del Proceso (C.G.P.), se señala la hora de las __9:00__, del día __01__, 

del mes de __FEBRERO__, del año dos mil veintidós (2022) a fin de que las 

partes rindan interrogatorio, evacuar la etapa conciliatoria y los demás asuntos 

relacionados con la audiencia, a la cual deben asistir igualmente los apoderados. 

 

Se advierte a las partes: 

La audiencia aquí programada es inaplazable, conforme lo establece el artículo 

373 del Código General del Proceso numeral 5º: “En la misma audiencia el juez 

proferirá sentencia en forma oral, aunque las partes o sus apoderados no hayan 

asistido o se hubieren retirado” A menos que exista justificación conforme lo 

establece el artículo 372 del C.G.P. allegando la prueba sumaria de una justa 

causa para su inasistencia.  

La no comparecencia injustificada a la audiencia anteriormente señalada les 

acarreará las sanciones previstas en la Ley, numeral 4º del artículo 372 del 

C.G.P.: “A la parte o al apoderado que no concurran a la audiencia, se le 

impondrá multa por valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (s.m.l.m.v.), excepto en los casos contemplados en el numeral 3º.” 

(Negrillas y subrayado fuera del texto).  

Atendiendo la facultad establecida en el parágrafo del numeral 11 del artículo 

372 del C.G.P.1, y con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373, como quiera que se 

advierte que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia 

inicial, se dispone:  

Decretar las siguientes pruebas:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:   

 

A.-) Documentales: Téngase como tales, todas y cada una de las pruebas 

documentales legal y oportunamente aportadas con la demanda y contestación 

a las excepciones de mérito propuestas.  

 

B-) Testimoniales. A la audiencia aquí programada deberán traer los testigos 

solicitados, respecto a los testigos, es carga de las partes comunicar la fecha de 

la diligencia señalada para asegurar su comparecencia (artículo 217 C.G.P.).  

                                                           
1 Parágrafo numeral 11 artículo 372 C.G.P.: Cuando se advierte que la práctica de pruebas es posible y 

conveniente en la audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el auto que 

fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento 

de que trata el artículo 373. En éste evento, en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad 

con las reglas previstas en el numeral 5º del referido artículo 373.”  



C.-) Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio del demandado, señor 

JULIO ALFONSO CASTELLANOS CAÑON. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA heredero 

determinado JULIO ALFONSO CASTELLANOS CAÑON: 

 

El demandado no solicitó pruebas. 

 

 PRUEBAS SOLICITADAS POR EL CURADOR AD LITEM DE LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA FALLECIDA OLGA 

LUCIA CASTELLANOS MOLINA: 
 

A.-) Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte del 

demandante MARIO ENRIQUE RODRIGUEZ.  

 

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 

respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente, telefónicamente o a través de los correos 

electrónicos suministrados) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada y al curador ad litem aquí designado.  

 

Así mismo, se requiere a los abogados de las partes para que se sirvan garantizar 

por el medio electrónico idóneo la comparecencia de los testigos solicitados (su 

conexión virtual a la diligencia) con la finalidad de garantizar la inmediación y 

concentración de la prueba (artículo 171 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  



ASP 
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IMPUGNACION DE MATERNIDAD No.1100131100202021-0050800  
DTE: DAVID JIMENEZ GOZALO 

DDO: MARINI CALLE PEREZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el proceso de la referencia y estando el mismo al despacho para 

disponer lo pertinente sobre la sentencia anticipada, se advierte que no se ha 
dado cumplimiento a lo ordenado en el inciso cuarto (4º) del auto admisorio de 

la demanda, de fechad diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

notificando la iniciación del proceso de la referencia, a la Defensora de Familia 
y Agente del Ministerio Publico adscritos a este despacho judicial.  

 

En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el auto 

admisorio, notificando el trámite de la referencia, a la Defensora de Familia y 
Agente del Ministerio Publico, y contrólense los términos con los que cuentan 

para pronunciarse en el presente asunto. Cumplido lo anterior, ingrese las 

diligencias al despacho.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0072300  
DTE: CARLOS ANDRES TAPIERO BARLANOA 
DDO: LUISA FERNANDA PARRAGA HERRERA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho entra a resolver lo que corresponde sobre el presente trámite de 

Reducción de cuota alimentaria, para lo cual se hacen las siguientes 

precisiones:   

  

 El artículo 397 del Código General del Proceso (C.G.P.) establece 

lo relativo a los procesos de alimentos a favor del mayor y menor de edad. Y en 

su numeral 6º dispone: “Las peticiones de incremento, disminución y 

exoneración de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo 

expediente y se decidirán en audiencia, previa citación a la parte 

contraria.” (negrillas y subrayado fuera del texto).   

  

  Sobre el particular (fijación, aumento, disminución y exoneración 

de cuota alimentaria) la doctrina ha expuesto:   

  

Jorge Forero Silva: “1.6 Proceso de alimentos. Presentada por primera vez la 

demanda de fijación de cuota alimentaria, y que por obvias razones debe someterse 

a reparto, el juez que conoció de dicho asunto, será el competente para decidir las 

peticiones que luego se dirijan a modificar la cuota alimentaria que fue señalada, 

bien para disminuirla, incrementarla o exonerarla, casos en que se tramitan en el 

mismo expediente. De esta forma se superan las inquietudes que con el Código de 

Procedimiento Civil han surgido, en cuanto a que cada petición genera nueva 

demanda que por reparto le corresponda a distinto juez con respecto a aquel que fijó 

la cuota alimentaria. Sobre el particular son dos las normas que se ocupan de la 

conexidad en estudio, la prevista en el parágrafo segundo del artículo 390 del CGP, 

y la señalada en el numeral 6 del artículo 397 de la misma obra, pero 

aquella condiciona que la nueva petición le corresponde decidirla el mismo juez, 

“siempre y cuando el menor conserve el mismo domicilio.”, lo que hace que 

prevalezca el factor territorial por el domicilio del menor. Como la competencia para 

los procesos de alimentos en que un menor es parte bien sea en calidad de 

demandante o demandado, le corresponde de manera privativa al juez del domicilio 

del menor (CGP inciso segundo del numeral 2 del Art. 28), coherentemente el 

parágrafo segundo del artículo 390 aclara que la conexidad con respecto al juez que 

conoció del proceso de alimentos lo será siempre que el menor mantenga el mismo 

domicilio, pues de haberlo Algunas reformas en los procesos de familia 

196 modificado, la petición que se proponga modificar la cuota ya asignada, deberá 

formularse en demanda dirigida al juez del nuevo domicilio del menor.”1 (negrillas y 

subrayado fuera del texto).   

  

Ramiro Bejarano Guzmán: “Modificación de los alimentos fijados en una 

sentencia…, Resulta incontrovertible que la pensión alimentaria fijada en 

sentencia puede ser modificada, para aumentarse, disminuirse o suprimirse, 

como también que las peticiones de incremento, disminución y exoneración 

de alimentos se surtirán ante el mismo juez, en el mismo expediente y 

se decidirán en audiencia, previa citación de la parte contraria” 2(C.G.P., 

art.397 num.6). (Negrillas y subrayado fuera del texto).   

  

  Revisadas las presentes diligencias, de los hechos de la demanda 

se advierte que la cuota alimentaria a favor de la menor de edad NNA S.T.P. 

fue modificada por el juzgado Dieciséis (16) de Familia de esta ciudad, 



mediante acuerdo de conciliación celebrado el día veinticuatro (24) de julio de 

dos mil diecinueve (2019), como se advierte a folios 5 a 7 del expediente digital.  

  

 En consecuencia, entendido en conjunto el artículo 397 del 

C.G.P. numeral 6º así como lo que se indica en apartes anteriores, se tiene 

que el juez que establece la cuota alimentaria es el juez competente para 

conocer de las diversas situaciones que en torno a la misma puedan surgir, 

como lo son aumento, disminución o exoneración.   

  

Como quiera que la cuota alimentaria fue modificada por el juzgado Dieciséis 

(16) de Familia de Bogotá, se advierte que la presente demanda debe ser enviada 

a dicho despacho.  

  

Por lo anteriormente expuesto el juzgado DISPONE:   

  

PRIMERO: No avocar conocimiento de la presente demanda de Reducción de 

cuota alimentaria, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia.   

  

SEGUNDO: Por secretaría, remítanse las diligencias al Juzgado Dieciséis (16) 

de Familia de Bogotá, dejándose las constancias respectivas.  

  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0072400  
DTE: LEIDI NATHALI ORJUELA PENAGOS  

DDO: JUAN MANUEL ROJAS ESPITIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Los alimentos establecidos por las partes ante la Comisaría Octava (8ª) de 

Familia de esta ciudad, el día diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017), que contiene las obligaciones alimentarias del señor JUAN MANUEL 

ROJAS ESPITIA respecto de su hija menor de edad NNA V.R.O., representada 

legalmente por su progenitora señora LEIDI NATHALI ORJUELA 
PENAGOS, contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

proviene del ejecutado y constituye plena prueba contra él.   
 

En tal virtud, el Juzgado con fundamento en los artículos 306 y 422 y siguientes 

del Código General del Proceso C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva 

singular de única instancia a favor de su hija menor de edad NNA V.R.O., 
representada legalmente por su progenitora señora LEIDI NATHALI 

ORJUELA PENAGOS y en contra del señor JUAN MANUEL ROJAS 

ESPITIA, para que pague las siguientes sumas de dinero:  
  

1. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE. 

($235.243,40) por concepto de las cuotas alimentarias adeudadas por el 
ejecutado para los meses de noviembre y diciembre del año 2018, en los 

términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción 

ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 2018 $117.621,70).   

 
2. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS M/CTE. ($1.456.344,84) por concepto de las cuotas 
alimentarias adeudadas por el ejecutado para los meses de enero a diciembre 

del año 2019, en los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la 

presente acción ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 2019 $121.362,07).   
 

3. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
M/CTE. ($1.511.685,94) por concepto de las cuotas alimentarias adeudadas por 

el ejecutado para los meses de enero a diciembre del año 2020, en los términos 

establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva. 

(valor cuota alimentaria año 2020 $125.973,83).   
 

4. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA MIL VEINTE 

PESOS M/CTE. ($1.280.020) por concepto de las cuotas alimentarias 
adeudadas por el ejecutado para los meses de enero a octubre del año 2021, en 

los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción 

ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 2021 $128.002,01).   
 

5. Por la suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS M/CTE. ($11.691.750,50) por concepto de los gastos educativos 

adeudados por el ejecutado para los años 2018, 2019, 2021 y 2021, en los 



términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción 
ejecutiva.  

 

6. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

PESOS ($1.462.000,00 M/CTE) por concepto de los gastos de salud adeudados 

por el ejecutado para los años 2018, 2019, 2021 y 2021, en los términos 

establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva.  
 

7. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($1.200.000) por concepto de las mudas de ropa adeudados por el ejecutado 
para los años 2018, 2019, 2021 y 2021, en los términos establecidos en el 

acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva.  

 
8. Sobre costas y agencias en derecho se dispondrá en su momento procesal 

oportuno.  
 

1. Se libra de igual manera mandamiento de pago por las cuotas que en lo 

sucesivo se causen de conformidad al inciso segundo del artículo 431 del 

Código General del Proceso (C.G.P.). 
 

2. Por los intereses civiles causados desde el momento en que se hizo exigible 
la obligación, a la tasa del 6% anual (Art. 1617 del C.C.)   

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en los términos de los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso C.G.P. o artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. Haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 

la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones.  
 

Se reconoce al abogado JOHAN SEBASTIAN KIM LEAL como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en la forma, término y para los fines del memorial 
poder a él otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202021-0072500  
CAUSANTE: NUMAEL DOMINGUEZ CASTELLANOS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por reunir las exigencias formales de ley, admítase el trámite de sucesión mixta 

que a través de apoderado judicial presentan los señores ERNESTINA 

GALEANO DE DOMINGUEZ, YOLANDA PATRICIA DOMINGUEZ 

GALEANO y JORGE ARMANDO DOMINGUEZ GALEANO, en 

consecuencia, el juzgado con fundamento en los artículos, 487 y s.s. del C. G. 

del P., resuelve:  

 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este juzgado el proceso de sucesión 

mixta de NUMAEL DOMINGUEZ CASTELLANOS, quien falleció el día 

dos (2) de julio de dos mil dieciocho (2018), siendo la ciudad de Bogotá su 

último lugar de domicilio y asiento principal de sus negocios.  

 

SEGUNDO: Ordenar emplazar a todas aquellas personas que se crean con 

derecho a intervenir en esta causa mortuoria, por secretaría inclúyase a los 

mismos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme a lo 

dispuesto en el artículo 10º del Decreto 806 del 2020.  

 

TERCERO: Reconocer a la señora ERNESTINA GALEANO DE 

DOMINGUEZ en calidad de cónyuge del causante NUMAEL 

DOMINGUEZ CASTELLANOS, quien opta por gananciales y a los señores 

YOLANDA PATRICIA DOMINGUEZ GALEANO y JORGE 

ARMANDO DOMIGUEZ GALEANO en calidad de hijos del causante, 

quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

 

CUARTO: Comuníquesele a la DIAN y a la SDH, la iniciación de este trámite 

sucesorio, para los fines del artículo 844 del Estatuto Tributario. Por Secretaría, 

líbrense los oficios pertinentes.  

 

QUINTO: Notifíquesele de conformidad con los artículos 291 a 292 del C.G. 

del P. o artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a los menores de edad NNA 

SAMUEL DOMINGUEZ CRISTIANO y VALERIA DOMINGUEZ 

CRISTIANO representados legalmente por su progenitora señora MELBI 

CRISTIANO (en calidad de hijos del fallecido CARLOS FERNANDO 

DOMINGUEZ GALEANO hijo del causante). Así como a NESTOR 

GERARDO DOMINGUEZ ZUÑIGA, ANDRES FELIPE DOMINGUEZ 

ZUÑIGA y MARIA PAULA DOMINGUEZ ZUÑIGA (quienes son hijos 

del fallecido LUIS GERARDO DOMINGUEZ GALEANO hijo del 

causante).  

 

SEXTO: Secretaría proceda con la inclusión ordenada en el Registro de que 

trata el artículo 490 del Código General del Proceso (C.G.P.).  

 



SÉPTIMO: Se reconoce al abogado FERNANDO ARTURO SALINAS 

SUAREZ, como apoderado judicial de los herederos aquí reconocidos, en la 

forma, términos y para los fines del memorial poder a ella otorgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0072700  
DTE: HEREDEROS DE LUIS ALEJANDRO MENJURA DUARTE 
DDO: ANDREA RAMIREZ GALLEGO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por reunir los requisitos legales, admítase la anterior demanda de 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO, que a través de apoderado judicial presentan los señores ANGIE 

CAMILA MENJURA BRICEÑO, DYLAN NICOLAS MENJURA 

BRICEÑO y JEISON ALEJANDRO MENJURA BRICEÑO (en su calidad 

de herederos determinados de LUIS ALEJANDRO MENJURA DUARTE)  

en contra de la señora ANDREA RAMIREZ GALLEGO y la heredera 

indeterminada menor de edad NNA SAMANTHA MENJURA RAMIREZ, 

y demás herederos indeterminados del fallecido LUIS ALEJANDRO 

MENJURA DUARTE.  

 

Tramítese la demanda por el proceso VERBAL, en consecuencia, de la 

demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días, para que la contesten y soliciten las pruebas que pretendan 

hacer valer.  

 

Notifíquese a la parte demandada la presente providencia en los términos 

establecidos en los artículos 291 a 292 del C.G. del P., o artículo 8º del Decreto 

806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-2020.  

 

Teniendo en cuenta que la demandada heredera determinada es menor de edad 

SAMANTHA MENJURA RAMIREZ, de conformidad con el artículo 55 del 

Código General del Proceso (C.G.P.) se les designa como curador ad litem a un 

abogado de la lista dispuesta por parte de la Rama Judicial, lo anterior, en 

atención a la circular proveniente del Consejo Superior de la Judicatura 

(URNAO19-195) Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 

Justicia, donde manifiestan que la designación del curador ad litem recaerá en 

un abogado que ejerza habitualmente la profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $300.000.  
 



Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto 

806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-2020, efectuando el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de quien en vida respondió al 

nombre de LUIS ALEJANDRO MENJURA DUARTE en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. Efectuado el mismo controle el término 

correspondiente. Las personas que concurran directamente y contesten la 

demanda deberán acreditar la prueba de su calidad.  

 

Se reconoce al abogado RUBEN DARIO BARRETO CAMPOS, como 

apoderado de la parte actora en la forma, términos y para los fines del memorial 

poder a él otorgado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EXONERACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0072800  
DTE: ENRIQUE MORENO 
DDO: DAYANN ALEXANDRA MORENO SANCHEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir los requisitos de la ley, la demanda de EXONERACION 

DE CUOTA ALIMENTARIA que a través de apoderado judicial instaura 

ENRIQUE MORENO en contra de la joven DAYANN ALEXANDRA 

MORENO SANCHEZ.   

Tramítese la presente demanda por el procedimiento verbal sumario, en 

consecuencia, de la demanda y de sus anexos, córrase traslado al demandado 

por el término legal de diez (10) días para que la conteste y allegue las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

Notifíquese al demandado ésta providencia en los términos establecidos en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

Se reconoce al abogado RAUL IGNACIO ROSERO RAMIREZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del memorial poder a él otorgado.   

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°87 

De hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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